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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 01012/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Zumpahuacán, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.30j0zll]I. De la Solicitud de Información
En fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00024/ZUMPAHUA/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:
“Solicito el organigrama oficial autorizado de todas las áreas y los titulares de cada una con su fotografía” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó mediante requerimiento del contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecinueve enero de dos mil veintidós, tal y como se aprecia en la captura de pantalla que se inserta a continuación: 

[image: ]

III. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, es importante precisar que en dicho rubro se observa lo siguiente:







[image: ]
IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el servidor público habilitado dio respuesta a la solicitud de información, la cual que fue notificada al particular en la misma fecha y versa sobre lo siguiente: 
“Folio de la solicitud: 00024/ZUMPAHUA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CIUDADANO PRESENTE Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV, 53, y demás relativos aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y en atención a su solicitud, sírvase encontrar la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado donde se presume existe la información pública solicitada. Finalmente, se hace de su conocimiento, que tiene derecho a interponer Recurso de Revisión sobre este acto, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 127, 128, 129 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en un término de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de que haya surtido efectos la notificación. ATENTAMENTE EDITH MARIBEL MORALES FLORES ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
ATENTAMENTE
C. Edith Maribel Morales Flores”(Sic)

Así mismo EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta un archivo electrónico denominado 0024-SOL.pdf, el que contiene un escrito sin número dirigido al RECURRENTE, signado por la L. en C. Adriana Beatriz Alcalá Suárez Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal, mediante el cual se hace de su conocimiento que la información no se encuentra en la condiciones en las que lo solicita, sin embargo adjunta en formato pdf el organigrama como obra en sus archivos, al amparo de lo establecido por los artículos 12, párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diecinueve de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión, mismo que se tuvo por presentado al día siguiente hábil; es decir, el veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el cual fue registrado en EL SAIMEX y al cual se le asignó el número de expediente 01012/INFOEM/IP/RR/2022, señalando como:

Acto Impugnado: 
“No entregan información”(sic)

Así como Razones o Motivos de la Inconformidad:

“Mandan un oficio y dicen que envían un pdf pero no hay anexos en la respuesta.” (sic)

VI. Del turno del Recurso de Revisión
En fecha diecinueve de febrero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) Del Returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 01012/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

d) Del Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el tres de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día quince de febrero de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de febrero al nueve de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero; así como los días cinco y seis de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil  veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp]
[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que los Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.

Precisado lo anterior, se continúa con el análisis de las documentales que integran el expediente electrónico del SAIMEX, atento a ello es conveniente recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, el organigrama oficial autorizado de todas las áreas y los titulares de cada una con su fotografía.

En esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta un archivo electrónico denominado 0024-SOL.pdf, el que contiene un escrito sin número dirigido al RECURRENTE, signado por la L. en C. Adriana Beatriz Alcalá Suárez Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal, mediante el cual se hace de su conocimiento que la información solicitada no encuentra en las condiciones en las que lo solicita, es por eso que solo se adjunta en formato pdf el organigrama en comento.

A partir de la respuesta del SUJETO OBLIGADO antes referida, el particular interpuso el presente Recurso de Revisión, refiriendo como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

 “Mandan un oficio y dicen que envían un pdf pero no hay anexos en la respuesta” (Sic).
Cabe destacar que, una vez abierta la etapa de instrucción, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado; por otro lado, EL RECURRENTE de igual forma no rindió sus manifestaciones que conforme a derecho le correspondían. 
Es así que, en ese orden de ideas, es procedente para este Órgano Garante analizar la respuesta a la información solicitada a fin de determinar o no su entrega.
En atención a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, no negó la entrega de la información si no por el contrario en el oficio de atención a la solicitud del particular refirió que la misma no reúne las características peticionadas por eso solo se adjunta en formato pdf el organigrama solicitado, en razón a lo anterior este asume poseerla, hecho que no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor, por ello, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón a que en su respuesta lo hizo del conocimiento y este pretendió entregarla a la hoy RECURRENTE y así colmar su derecho de acceso a la información.
En efecto el hecho de que haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Ahora bien respecto del organigrama solicitado por el particular es menester precisar por este Órgano Garante que el mismo es considerado como parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes, el cual es contemplado en la fracción II del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se advierte a continuación:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
(Énfasis añadido)
En ese contexto tal y como fue señalado, existe Obligación de Transparencia Común que sujeta al ente recurrido a la emisión, generación y aprobación de un Organigrama Municipal mismo que habrá de contener la estructura orgánica para su debida publicación.
Robustece lo anterior y lo hasta aquí expuesto lo que señalan los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” publicados originalmente en el Diario Oficial de la Federación del 04 de mayo de 2016, así como su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2020; en su fracción dos que indica lo siguiente: 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique.

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción.

(…)

Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia
Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)
Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades
y/o funciones, según sea el caso y el fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto
Criterio modificado DOF 28/12/2020
Criterio 8 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso
Criterio 9 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique
Criterio 10 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el número total de prestadores de servicios profesionales o miembros que integren el sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos)
Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto obligado:
Criterio 11 Ejercicio
Criterio 12 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 13 Hipervínculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gráfica de la estructura orgánica), acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o similar
Criterios adjetivos de actualización
Criterio 14 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica
Criterio 15 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 17 Área(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información.
Criterio 18 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 20 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información
Criterios adjetivos de formato
Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 2ª y 2b, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización
Numeración de criterios modificada DOF 28/12/2020

(…)

(Énfasis añadido)
Como se puede advertir en lo anteriormente expuesto, la característica de la fotografía no es un rubro que deba contener el organigrama por lo que del análisis a la petición hecha por el particular en la que solicita el organigrama oficial autorizado de todas las áreas con su fotografía, se puede concluir que EL SUJETO OBLIGADO no está constreñido a generar y entregar el organigrama como se le requirió a través de la solicitud de información pública. 
Sirve de apoyo a lo anterior, lo previsto por el artículo 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

(…)

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

(…)

(Énfasis añadido)

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el Acceso a la Información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de Acceso a la Información Pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de Acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de Acceso a la Información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

[bookmark: _Hlk61274984]Es así que en razón a lo vertido en las citas legales que anteceden y toda vez que dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no colmo la solicitud de acceso a la información tal y como ya quedo precisado en líneas anteriores, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, se estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información, misma que dio trámite al Recurso de Revisión número: 01012/INFOEM/IP/RR/2022, de tal manera que, para el cumplimiento de la presente resolución, se deberá hacer entrega del documento referido en respuesta primigenia, resultando procedente la entrega del organigrama referido en la respuesta a la solicitud de mérito.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01012/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando QUINTO haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

“El organigrama oficial autorizado del Ayuntamiento de Zumpahuacán”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CMP
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Informacion

Ocurrio un error.

Expression NomentPar is undefined on Line 44, column 110 in default/acuses/RptPrgApr.htm.




image3.png
00024/ZUMPAHUA/P/2022

Folio Recurso de Revisién: 01012/INFOEM/IP/RR/2022

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image1.png
Turnos Respuestas

Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
CP.BEATRIZ PS 7
00024/ZUMPAHUA/IP/2022/TSP/0001 19/01/2022 ALCALA PA  15/02/2022 00024/ZUMPAHUA/IP/2022/R SP/0001 E 0024-SOL..pdf
SUAREZ

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada




image4.jpeg




image5.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




